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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Salud, 

y de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, en materia de 
etiquetado de organismos genéticamente modificados transgénicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Celeste Sánchez Romero. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

09 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
30 de noviembre de 2021.  

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Salud, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con opinión de 
Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Informar a consumidores mediante etiquetado frontal de productos que contengan organismos genéticamente 
modificados, sustentar en el derecho a la protección de la salud de las personas, toda investigación, desarrollo, 

producción y consumo de productos con organismos genéticamente modificados y facultar al Ejecutivo Federal para 
coordinar programas, planes y estrategias para su control. 

 

 

  

 

No. Expediente: 0799-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, 

párrafo cuarto y quinto., todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 212.- … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y 
LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: 

 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 

 
Artículo Primero. Se adiciona un cuarto párrafo, 

recorriéndose los subsecuentes, al artículo 212 de la Ley 
General de Salud , para quedar como sigue: 

 

Artículo 212. La naturaleza del producto, la fórmula, la 
composición, calidad, denominación distintiva o marca, 

denominación genérica y específica, información de las 
etiquetas y contra etiquetas, deberán corresponder a las 

especificaciones establecidas por la Secretaría de Salud, 
de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

responderán exactamente a la naturaleza del producto 
que se consume, sin modificarse; para tal efecto se 

observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 
 

... 
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… 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

… 
 

… 

 
... 

 
Toda investigación, desarrollo, producción y 

consumo de productos con organismos 
genéticamente modificados deberá sustentarse en 

el derecho a la protección de la salud de las 
personas. El Ejecutivo Federal coordinará 

programas, planes y estrategias, para el control, 
investigación y desarrollo de productos con 

organismos genéticamente modificados; los cuales 

deberán incluir etiquetado frontal visible, directo, 
claro, sencillo y preciso que permita identificar a 

simple vista el contenido de OGM en términos de la 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados. 
 

... 
 

... 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. 
 

 
 

 

ARTÍCULO 2.- … 
 

 
I. a XIII. … 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones XIV y XV 

del artículo 2; y el párrafo segundo del artículo 101; y se 
adiciona una fracción XVI al artículo 2; todos de la Ley 

de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para cumplir su objeto, este ordenamiento 
tiene como finalidades: 

 
I. a la XIII. ... 
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XIV. Establecer mecanismos para la participación pública 

en aspectos de bioseguridad materia de esta Ley, 
incluyendo el acceso a la información, la participación de 

los sectores privado, social y productivo a través del 
Consejo Consultivo Mixto de la CIBIOGEM, y la consulta 

pública sobre solicitudes de liberación de OGMs al 
ambiente, y 

 
XV. Establecer instrumentos de fomento a la 

investigación científica y tecnológica en bioseguridad y 

biotecnología. 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 101.- Los OGMs o productos que 
contengan organismos genéticamente modificados, 

autorizados por la SSA por su inocuidad en los términos 

de esta Ley y que sean para consumo humano directo, 
deberán garantizar la referencia explícita de organismos 

genéticamente modificados y señalar en la etiqueta la 
información de su composición alimenticia o sus 

 
XIV. Establecer mecanismos para la participación 

pública en aspectos de bioseguridad materia de esta 
Ley, incluyendo el acceso a la información, la 

participación de los sectores privado, social y 
productivo a través del Consejo Consultivo Mixto de la 

CIBIOGEM, y la consulta pública sobre solicitudes de 
liberación de OGM al ambiente; 

 
XV. Establecer instrumentos de fomento a la 

investigación científica y tecnológica en bioseguridad y 

Biotecnología, y 
 

XVI. Garantizar el derecho a la información del 
consumidor de productos con organismos 

genéticamente modificados a través de 
etiquetado frontal, visible, directo, claro, sencillo 

y preciso que permita identificar a simple vista el 
contenido de OGM mediante un símbolo formado 

por un triángulo en cuyo interior se señale la letra 
T conteniendo la expresión: “contiene organismo 

modificado genéticamente”. 
 

Artículo 101. - Los OGM o productos que contengan 
organismos genéticamente modificados, autorizados por 

la SSA por su inocuidad en los términos de esta Ley y que 

sean para consumo humano directo, deberán garantizar 
la referencia explícita de organismos genéticamente 

modificados y señalar en la etiqueta la información de su 
composición alimenticia o sus propiedades nutrimentales, 
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propiedades nutrimentales, en aquellos casos en que 
estas características sean significativamente diferentes 

respecto de los productos convencionales, y además 
cumplir con los requisitos generales adicionales de 

etiquetado conforme a las normas oficiales mexicanas 
que expida la SSA, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

General de Salud y sus disposiciones reglamentarias, con 
la participación de la Secretaría de Economía. 

 
La información que contengan las etiquetas, conforme 

a lo establecido en este artículo, deberá ser veraz, 

objetiva, clara, entendible, útil para el consumidor y 
sustentada en información científica y técnica. 

 
 

 
 

 
…  

… 

en aquellos casos en que estas características sean 
significativamente diferentes respecto de los productos 

convencionales, y además cumplir con los requisitos 
generales adicionales de etiquetado conforme a las 

normas oficiales mexicanas que expida la SSA, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Salud y 

sus disposiciones reglamentarias, con la participación de 
la Secretaría de Economía. 

 
La información que contengan las etiquetas, conforme a 

lo establecido en este artículo, deberá ser veraz, objetiva, 

clara, entendible, frontal, visible, directa, sencilla, 
precisa y útil para el consumidor y sustentada en 

información científica y técnica, que permita identificar 
a simple vista el contenido de OGM mediante un 

símbolo cuyas características se establecen en el 
artículo 2 de esta ley. 

 
... 

... 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las propuestas, anteproyectos y proyectos 
de normas oficiales mexicanas y estándares que a la 

fecha de entrada en vigor del presente decreto se 
encuentren en trámite y que no hayan sido publicados, 
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deberán ajustarse a lo dispuesto por las Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, su reglamento y 

demás disposiciones secundarias vigentes al momento de 
su elaboración y hasta su conclusión. 

Samuel Hernández 


